
 

LAVADO DE MANOS 
TÉCNICA CORRECTA PARA EL LAVADO DE MANOS 

Todos los trabajadores, deberán realizar lavado de manos, mínimo 

cada 3 horas. 

El contacto con el jabón debe durar de 20 - 30 segundos.  

 

 

 

¿CUANDO LAVARTE LAS MANOS? 

 Antes  de iniciar la jornada laboral. 

 Luego de cada descanso o ausencia en la línea 

de trabajo. 

 Antes y después de usar el baño. 

 Cuando las manos están contaminadas por 

secreción respiratoria, después de toser o 

estornudar.  

 Tocar objetos ajenos al lugar de trabajo. 

 Antes y después de consumir alimentos y 

bebidas. 

 Al realizar tareas de limpieza y/o desinfección. 

 Cada vez que sea necesario. 

 


